
Calle 8 No. 6 – 89 La Calera-Cundinamarca. Tel. 8600043 
E-mail: j01prmpalcalera@cendoj.ramajudicial.gov.co 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-promiscuo-municipal-de-la-calera 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 8 de agosto de 2023. 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto, informando que el pasado 25 de julio de los corrientes, feneció el 
traslado de las excepciones de mérito, de la demanda en reconvención No. 147 de 2022, por lo que ese trámite y 
esta usucapión ya quedaron en la misma etapa procesal. 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 21 de septiembre de 2023. 
Se hace constar que el Consejo Superior de la Judicatura el 13 de septiembre de 2023 emitió Acuerdo PCSJA23-
12089, por virtud del cual dispuso la suspensión de los términos judiciales a nivel nacional, desde el 14 hasta el 20 
de septiembre de 2023, por las fallas en los servicios tecnológicos de la Rama Judicial. 
Dicha suspensión fue levantada a partir del 21 de septiembre de 2023, conforme acuerdos 12089 C3 y 12089 – C4. 
 
La Secretaria, 
  
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 

 
 

  
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA 
Referencia: Pertenencia No. 2021 00358 
Demandante: GLADYS ALEXANDRA JACOME 
Demandado:  LEONOR FORERO DE RAMIREZ 
Fecha Auto: 21 de septiembre de 2023. 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que precede, se tiene que la 

demanda en reconvención y esta usucapión se encuentran ya equiparadas en la misma 

etapa procesal; sería del caso reanudar este rito y continuar con el trámite de rigor, de 

no ser, porque de la revisión del expediente se observó que secretarialmente se 

cumplió la inserción del Registro Nacional de Emplazados y de Pertenencias, por el 

término de rigor, sin embargo, el pantallazo anterior da cuenta que dicha inscripción 

quedó PRIVADA, situación que ocurrió en un trámite de usucapión que aquí se tramitó 

y conllevó que segunda instancia decretara la nulidad de todo lo actuado desde dicho 

registro, ordenando rehacer su inserción sin esa característica de privacidad.  

 

Así las cosas, en aras de salvaguardar y garantizar los derechos 

constitucionales al debido proceso, contradicción y defensa, así como el principio de 
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Este auto se notifica por estado #35 de 
22 de septiembre de 2023 Fijado a las 
8:00 A.M. 
 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

publicidad, SE ORDENA que secretarialmente SE REPITA el Registro Nacional de 

Emplazados y de Procesos de Pertenencia, dejando los mismos como públicos para 

que cualquier usuario de la administración de justicia pueda acceder a su consulta y 

verificar la información del mismo. Cumplido lo anterior y cursando nuevamente los 

respectivos traslados, vuelva el expediente al despacho, para proveer lo que conforme 

a derecho corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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